RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003415, Ent. N°2779/15)

VISTO: el Oficio Nº 297/15 de fecha 26/05/15 de la Junta Departamental de Rivera y actuaciones adjuntas relacionadas con la Concesión de la Explotación de Líneas Urbanas y tres Líneas Rurales de Transporte Colectivo de Pasajeros;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 11015/13 de fecha 8/11/13 el Intendente de Rivera adjudicó la explotación de las líneas a la Empresa Boreal S.A., previo pago de los derechos correspondientes;

2) que según se expresa en los antecedentes, la empresa concesionaria ha cesado en la prestación de Servicios de Transporte Colectivo de las líneas urbanas como rurales que explotaba, habiéndosele intimado a continuar con los servicios, sin obtener respuesta; 
3) que en consecuencia y de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 229 de la Ordenanza General de Tránsito, que faculta a otorgar permisos precarios, previa anuencia legislativa, en Memorando Nº 263/15 de fecha 20/5/2015 se propone adjudicar la explotación a las empresas Micro Limitada, Jota Turismo, COIT, Rutas de Oro, Rimasil, en carácter provisorio de las líneas en cuestión, debiendo cumplir con los requisitos reglamentarios en los vehículos, frecuencias y controles que se detallan;  
4)  que por Resolución del Intendente Nº 3360/15 de fecha 25/5/2015 se solicitó anuencia a la Junta Departamental “ad referéndum” del Tribunal de Cuentas, para otorgar la explotación de las líneas (urbanas y rurales) que se expresan en el referido Memorando, con carácter precario y revocable, por el plazo de 180 días, prorrogables por iguales períodos sucesivos, hasta su adjudicación definitiva, previa anuencia legislativa; 
5) que la Junta Departamental de Rivera en Sesión de fecha 25/05/15, resolvió por unanimidad (29 votos) otorgar “ad referéndum” del Tribunal de Cuentas, la anuencia solicitada en los términos citados en el Resultando anterior;
CONSIDERANDO: 1) que las razones invocadas para la adjudicación de permisos precarios y revocables en forma Directa se entienden justificadas, en cuanto la no prestación del servicio causaría un perjuicio para el Departamento, por lo que estarían comprendidos en el Numeral 9) del Artículo 33 del TOCAF; 
2) que consta la anuencia del Legislativo Departamental “ad referéndum” de la intervención de este Tribunal de conformidad con lo dispuesto por las Resoluciones de 11/5/2005 y 28/3/2007; 
3) que el citado Memorando 263/15 prevé la prórroga por períodos de 180 días, mientras se  tramita la Licitación Pública, tendiente a la adjudicación definitiva de las líneas concesionadas;  
 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al procedimiento;

2) Téngase presente que la Intendencia deberá informar a este Tribunal, dentro del plazo de 180 días, sobre el estado del procedimiento previsto para la adjudicación de los servicios de transporte referidos;

3) Devolver las actuaciones. 
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